
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y D’E SUELOS

' CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7—0240/1 0/16 FOLIO No. 0912016431487

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE , VALIDO HASTA: 02 DE MAYO D E 2017
Y RECURSOS NATURALES

Con fundamento en lo dispuesto en ios Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestai
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, Xliv Xlli del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición deli
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a CDntinuaCiDn

x Definitiva Temporal J De los productos o subproductos forestales _x, Maderables No Maderables
Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V.

Reg Fed. de Caus.: |PA9907198T5
Domicilio: CALLE 5 DE FEBRERO 5, COL. PUEBLO NUEVO

C.P.: 23060 Teléfono: 612122 88 51 ext. 131
Localidad: LA PAZ Estado: BAJA CALIFORNIA SUR

Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA PARA MUEBLES Cantidad: 5,000 (CINCO MIL)
NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acer saccharum; Pino, Pinus 5p.; ROBLE,
\uercus robur; Caoba, Swietenia macrophylla; Cedro, Cedrela odorata; Teca, Unidad de medida: Piezas
i‘ectona grandis; Alder, Alnus rubra; NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula
pendula; Acacia, Acacia spp.
Fracción arancelaria: 9403.90.01
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Aduana de entrada: TIJUANA, BC. [Destino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA
Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESPAÑA (REINO Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE
DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA AMÉRICA z
(REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA E
DEMOCRATICA DE), SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATICA SOCIALISTA DE)

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): [Destino fuera de México: =
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
¡NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA e
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS. 1

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL lMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE '
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILo 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES ENELL PAIS 1
PROCEDENCIA EL PRODUCTO N0 DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEEER
TOMARSE UN UEST Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDA >' FORES “‘" ¡CREE-HT" -Cn ,,L “EBÏALRFJYÏYI lB a, AL U“ Ï“ oDRESTAL Y su L su DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE =L ENVÍDET‘MSLO _ LIZARSq EN _;.\.l
PERlODON M o D] 24 RASDESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITARLADISPERSIÓN DE PLAGAS. f “¡m-ww ' ww“ i

FI AUTORIZACIÓN ’ :1 -. n 1 I _ 7

“FFMM 1/ ¡“HA I'Í NUV. ¿Ulo ; ¿
il ¡NOMBRE LI .A GUS OsMIRAFUENTES ESPINOSA _________>_j i

PUÏZO EL DIRECT RGEN RAR ’ _ ,1.) il: Ü EAU JHAI t- i l I
En té jefatur de Verifi ción nitaria Forestal en y tenie dïáÉÉMÏEmamátTÉi-gdescritos. Se
con'stata qu se encu tran Iib s de plagas y enfermedades y Han cumplido corunsmmSItQLMErLQsiMfiSïIÏOS- SeSupervisó la adec ada a licación e tratamiento prof lactico consignado como requisito para su importación.
Ptoducto aplicar o OSiS Tiempo de exposición Concesionario o empresa J
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FECHA DE EXPEDICIÓNzï
03 DE NOVIEMBRE DE 2516i

ESTE DOCUMENTO NO TEND ALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

NOMBRE Y FIRMA DEL VERÏÓADOR:

ORIGINAL PARA EL TNTERESADO
COPIA No 1 DGGFS

COPIA N12 PROFEL‘A

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


